
 
República de Colombia  

Rama Judicial – Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 
 

Sede Judicial Alterna: Carrera 3 No. 6 -89 – Facatativá 

Canales de consulta: 1) Micrositio-Rama Judicial   2) Consulta de Procesos Judiciales TYBA 

Correo electrónico: J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:  Ordinario Laboral 
Demandante (s):  Daniel Antonio Cabrera Garay   
Demandado(s):  COLPENSIONES y Otra. 
Radicación:  25269310300120220014000 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, el Juzgado DISPONE: 

 

1.  TENER por NOTIFICADA a la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”, quien presentó en tiempo 

contestación de la demanda. 

 

2.  Se RECONOCE personería a la abogada LUCY YOHANNA TRUJILLO 

DEL VALLE, identificada con la C.C. No. 35.423.813 y portadora de la Tarjeta Profesional 

No. 228.265 del C.S. de la J., para intervenir en el proceso como apoderada de la parte 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES”, en virtud de la sustitución del poder realizado por la representante 

legal de la sociedad CAL & NAF ABOGADOS S.A.S., a quien inicialmente se le otorgó 

poder.  (inc. 5º, art. 75 C.G. del. P.). 

 

3.  TENER por contestada la demanda en debida forma por parte de la 

demandada SOCIEDAD   ADMINISTRADORA   DE   FONDOS   DE   PENSIONES   

Y   CESANTÍAS PORVENIR.  

 

4.  Se RECONOCE personería al abogado ALEJANDRO MIGUEL 

CASTELLANOS LÓPEZ, identificado con la C.C. No. 79.985.203 de Bogotá y portador 

de la Tarjeta Profesional No. 115.849 del C.S. de la J., para intervenir en el proceso como 

apoderado principal de la parte demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR, profesional que se encuentra 

inscrito en el certificado de existencia y representación Legal de la Sociedad LÓPEZ Y 

ASOCIADOS S.AS., a quien se le otorgó poder (inc. 2º, art. 75 C.G. del. P.). 

 

5.  CONVOCAR a las partes y sus apoderados a la audiencia de que trata el 

artículo 77 del C.P.T.S.S. Con tal propósito, se fijan las nueve de la mañana (09:00 a.m.) 

del día siete (07) de marzo de 2023. Advertir a las partes que en dicha oportunidad 

podrán surtirse los interrogatorios solicitados o los que el despacho considere 

pertinentes (art. 59 C.P.T.S.S.). La inasistencia de las partes y/o de sus apoderados 

acarreará las sanciones de ley (artículo 77 del C.P.T.S.S., modificado por el artículo 11 de 

la Ley 1149 del 2007). La audiencia se llevará a cabo de manera virtual a través de la 

herramienta o plataforma que se informe en el correo de citación respectivo. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-facatativa
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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NOTIFÍQUESE 

 

(con firma electrónica) 

JOHANNA FIGUEREDO ENCISO 

Juez (Auto tiene notificada, reconoce personería, señala fecha)  

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
FACATATIVÁ

LUZ AIDA BUSTOS ESPINOSA
Secretaria

 
La providencia anterior se notifica por anotación en el 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 126, hoy 25 de noviembre 
de 2022 a la hora de las 8:00 A.M.  

 

Firmado Por:

Johanna  Figueredo Enciso

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5527107495b46735cd75e1c8bd49d54ce4bc94fde4a1f265fbdef0e91afe1099

Documento generado en 24/11/2022 10:19:13 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-facatativa
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx

